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La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2025, aprobó propuesta del 
siguiente tenor literal: 
 
“Conforme al art. 10 de los Estatutos de la Fundación Sevillana de la Caridad el Patronato 
estará compuesto por el Alcalde, Presidente nato de la Fundación y  por 4 Concejales del 
Ayuntamiento de Sevilla, entre otros miembros. 
 
Vistas las propuestas formuladas por los Portavoces de los Grupos Municipales y el informe 
emitido, a tenor de lo previsto en el art. 127.1, apartado m) de la Ley 7/85 Reguladora de Bases 
de Régimen Local, se propone la adopción del siguiente  
 

A C U E R D O: 
 
Primero.- Designar representantes del Ayuntamiento en la Fundación Sevillana de la Caridad, a 
las siguientes personas: 
 
Vicepresidente:   D. José Luis García Martín y, como suplente, Dª Amidea Navarro Rivas 
 

 Vocales:            D. José Luis David Guevara García y, como suplente, Dª Myriam Díaz Rodríguez 
D. Gonzalo García de Polavieja Ferre y, como suplente, Dª María Cristina 
Peláez Izquierdo. 
Dª Susana Hornillo Mellado y, como suplente, D. Ismael Sánchez Castillo. 

 
Segundo.- Publicar los anteriores nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia y dar 
cuenta al Pleno, para su conocimiento.” 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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